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VIVEROS DE PALMERASVIVEROS DE PALMERAS
ACTUACIONES CONTRA EL ACTUACIONES CONTRA EL 

““PICUDO ROJOPICUDO ROJO””
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EVOLUCION DE LA PLAGAEVOLUCION DE LA PLAGA



CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y AGUACONSEJERIA DE AGRICULTURA Y AGUA

Focos declarados:
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Focos detectados:
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Vega Segura y Valle Guadalentin:
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Zona Costera Valle Guadalentin:
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Campo de Cartagena-Mar Menor:
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MEDIDAS DE CONTROL
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Medidas cuarentenarias:
Evitar la difusión de las plagas

Imprescindible realizar controles fitosanitarios en origen y 
destino
Intensificar los controles sobre viveros e importadores
Es preciso disponer de métodos de detección precoz fiables
Delimitación exacta de las áreas afectadas
Estricto cumplimiento de las medidas de cuarentena tanto 
en origen como en destino
Establecer medidas de control durante el movimiento de 
palmáceas (SEPRONA, OORR, etc.)
Incorporar sistemas de trazabilidad que permitan rastrear el 
movimiento del material vegetal 
Controlar y autorizar los trasplantes de palmeras
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Medidas cuarentenarias: 

Controles en fronteraControles en frontera Controles SEPRONAControles SEPRONA

CuarentenasCuarentenas GestiGestióón residuosn residuos
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Decisión de la Comisión de 25 de mayo de 2007:

Por la que se adoptan medidas de emergencia para evitar 
la introducción y propagación de Rhynchophorus 
ferrugineus:
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Decisión de la Comisión de 25 de mayo de 2007:

Importación plantas sensibles:
Acompañadas de un certificado fitosanitario internacional

a) Procedentes de un país en el que no se ha detectado la 
plaga

b) Cultivadas en un área oficialmente declarada como libre 
de la plaga (citar la zona), o

c) Han sido cultivadas al menos un año antes de la 
exportación:

Registrado y supervisado de manera oficial
Con completa protección física que impida la introducción de la 
plaga, o en la que se aplican tratamientos preventivos
Sometidas a inspecciones oficiales cada tres meses e 
inmediatamente antes de la exportación
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Decisión de la Comisión de 25 de mayo de 2007:

Traslado plantas sensibles:
Las plantas importadas u originarias de la UE podrán ser 
trasladadas si van acompañadas del Pasaporte 
Fitosanitario, y:

a) Han sido cultivadas en un Estado Miembro o Tercer País 
en el que no se ha detectado la plaga

b) Han sido cultivadas en un área oficialmente declarada 
como libre de la plaga (citar la zona), o

c) Han sido cultivadas al menos dos años antes de la 
expedición, y en este periodo:

Han sido colocadas en un sitio con completa protección física que 
impida la introducción de la plaga, o en la que se aplican 
tratamientos preventivos adecuados, y
Sometidas a inspecciones oficiales cada tres meses, no 
observándose síntomas de la plaga
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Decisión de la Comisión de 25 de mayo de 2007:

Traslado plantas sensibles:
Las plantas importadas de zonas infestadas de 
Picudo Rojo:

a) Han sido cultivadas desde su entrada en la 
comunidad, durante al menos un año antes de su 
traslado

Han sido colocadas en un sitio con completa 
protección física que impida la introducción de la 
plaga, o en la que se aplican tratamientos preventivos 
adecuados, y
Sometidas a inspecciones oficiales cada tres meses, no 
observándose síntomas de la plaga
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Decisión de la Comisión de 25 de mayo de 2007:

Demarcación de zonas:
Son las zonas infestadas en las que se ha determinado la 
presencia de la plaga
También hay que delimitar una zona tampón de 10 
kilómetros de radio
Su delimitación de debe basar en criterios científicos
Se debe modificar en caso de detectarse la plaga fuera de 
la zona infestada
Si en las inspecciones anuales, no se detecta la presencia 
del organismo durante tres años, la zona dejará de existir 
como tal.

Medidas en las zonas demarcadas:
Medidas de erradicación
Inspecciones para determinar la presencia del organismo.
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ACTUACIONES EN 
VIVEROS
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Obligaciones:
Estar inscrito en el Registro Oficial de Productores, 
Comerciantes e Importadores de la Región de Murcia.
Haber solicitado la autorización para emitir Pasaportes 
Fitosanitarios.
Tener declarados todos los campos de producción o deposito de 
palmáceas.
Tener identificados los orígenes por partidas, con la 
correspondiente justificación documental.
Realizar tratamientos fitosanitarios preventivos.
Toda palmera debe ir acompañada por el correspondiente 
Pasaporte Fitosanitario, sea cual sea su destino.
Llevar un registro de las entradas y salidas, tratamientos, 
eliminación de palmeras, etc.
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Controles oficiales:
Las autorizaciones para emitir Pasaporte Fitosanitario, quedaron
en suspenso con la publicación de la Orden de la Consejería de 
Agricultura y Agua de 24 de enero de 2006 (MORM del 3 de 
febrero).
Obligatoriamente se realizará un control por trimestre, sobre:
- Material vegetal.
- Registros (entrada y salida de plantas, tratamientos 

realizados, etc.).
- Trazabilidad del material vegetal.
Presentar mensualmente el movimiento de palmeras realizado 
(entrada y salidas).
En caso de que el control sea positivo el Servicio de Sanidad 
Vegetal, se autorizará por escrito la emisión de Pasaportes 
Fitosanitarios por un periodo de tres meses. 
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Pasaporte fitosanitario:
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Material Vegetal:

Ausencia de aislamientoAusencia de aislamiento

Elevado coste producciElevado coste produccióónn

DaDaññosos

Gran nGran núúmero especiesmero especies
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PODA DE LA PALMERA
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Poda:
Las medidas deben evitar la difusión de kariomona:

No podar las palmas en verde, esperar a que estén secas
Demorar la poda a los meses invernales con menor vuelo 
de estas plagas
Evitar las podas desmesuradas e irracionales
Revisar los rebrotes o hijuelos de la base (datileras)
En palmeras pequeñas bastara con el atado de las palmas
Prohibición del cepillado de estípites o la eliminación de 
púas
Los restos de poda deben ser gestionados adecuadamente:

– Tapados con material plástico durante su transporte
– Posterior enterramiento o triturado
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Consideraciones sobre la poda: 
Revisar los cortesRevisar los cortes

EliminaciEliminacióón de restosn de restos

FormaciFormacióón palmererosn palmereros
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Operaciones de poda:
1. Realizar las operaciones por palmeristas o palmereros con 

conocimientos en estas plagas
2. Desinfectar adecuadamente las herramientas antes de su 

utilización
3. Evitar heridas innecesarias
4. Aprovechar las operaciones de poda para realizar un 

examen de la palmera
5. Inmediatamente después de la poda se realizará un 

tratamiento fitosanitario
6. Sellar los cortes de poda con un mastic o con la aplicación 

de una pintura al aceite
7. Retirar inmediatamente los restos vegetales generados 
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Operaciones de poda:

No quemar restosNo quemar restos

Evitar cepilladoEvitar cepillado

Poda excesivaPoda excesiva

Evitar despuadoEvitar despuado

Mala gestiMala gestióón restosn restos

Pintar los cortesPintar los cortes
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CONTROL QUIMICO
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Tratamientos fitosanitarios:
Reducir las poblaciones y evitar la dispersión de 
adultos
Su finalidad será meramente preventiva y no curativa
La eficacia de los mismos es aceptable sobre adultos y 
escasa sobre orugas o larvas
Se deben realizar mancomunadamente y en áreas 
homogéneas
Deben ser coordinados y supervisados bajo control 
oficial
Tratar todas las palmáceas existentes en el área de 
incidencia
En viveros es obligatorio mantener un registro de los 
tratamientos efectuados
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Tratamientos fitosanitarios:
Seleccionar una materia activa autorizada
Mojar abundantemente
La presión de la aplicación debe ser baja
Elegir preferentemente productos sistémicos,  sobre 
todo en viveros
Se alternaran las sustancias activas
No realizar aplicaciones aéreas (avionetas)
Para incrementar su persistencia y adherencia se 
puede mezclar con un aceite de verano
Precisa de elementos de apoyo de elevado costo 
como plataformas
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Zona de aplicación:
Dependerá de la plaga a combatir y de la especie a 
tratar
Concretamente para “Picudo rojo”:

Phoenix canariensis:
– Incrementar el gasto de caldo en la zona de la “balona”
– Así como en la yema principal, palmas interiores, 

heridas y cortes de poda
Phoenix dactylifera: 

– Estípite o ronco de la palmera (2 m sobre el suelo) 
– Los rebrotes y zonas de inserción de estos
Todas las especies (tamaño inferior a los 2 m altura):

– Mojar toda la palmera (corona y estípite) 
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Tratamientos fitosanitarios: 
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Elección de la sustancia activa:
Los productos empleados deberán estar autorizados 
y registrados en:

– Ámbito aplicación (viveros, parques y jardines, 
etc.)

– Cultivo o especie vegetal (palmáceas)
– Técnica de aplicación (pulverización, riego, 

etc.)
– Plaga a combatir
Respetar fielmente las indicaciones de la etiqueta



CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y AGUACONSEJERIA DE AGRICULTURA Y AGUA

Productos autorizados:

Xi, nocivo
A,B,B
Comercialización  hasta 
25 de mayo de 2008

Parques y 
Jardines

PalmáceasR. ferrugineusFenitrotion 40% 
(CS) P/V

ToxicologíaÁmbito 
aplicación

Especie 
autorizada

Plaga combatirSustancia activa
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Productos autorizados:

Xn, nocivo
B,B,B
Comercialización  hasta 
21 de julio de 2008

ViverosPalmáceasR. ferrugineusCarbaril 85% (WP) 
P/P

Xn, nocivo
B,B,B
Comercialización  hasta 
21 de julio de 2008

ViverosPalmáceasR. ferrugineusCarbaril 50% (WP) 
P/P

Xn, nocivo
B,B,B
Comercialización  hasta 
25 de mayo de 2008

ViverosPalmáceasR. ferrugineusFenitrotion 40% 
(WP) P/P

O, nocivo
B,B,B

ViverosPalmáceasR. ferrugineusFosmet 45% (SC) P/V

Xn, nocivo
B,B,B
Comercialización  hasta 
6 de junio de 2008

ViverosPalmáceasR. ferrugineusDiazinon 24% (CS) 
P/V

Xi, nocivo
A,B,B
Comercialización  hasta 
25 de mayo de 2008

ViverosPalmáceasR. ferrugineusFenitrotion 40% (CS) 
P/V

ToxicologíaÁmbito 
aplicación

Especie 
autorizada

Plaga combatirSustancia activa
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Productos autorizados:

Xn, nocivo
B,B,B

Parques y 
Jardines

ArtropodosMatiocarb 1%

Xn O,
B,B,B

Parques y 
Jardines

Larvas minadorasAzadiractin 3.2%

ToxicologíaÁmbito aplicaciónPlaga combatirSustancia activa
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CONTROL BIOLOGICO
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Control biológico:

Existe un parasitismo natural insuficiente para el 
control de la plaga.
Hasta la fecha no se encuentra completamente 
desarrollado.
Se están realizando diversos trabajos basados en el 
empleo de nematodos y hongos entomopatógenos
Problemas de diseminación dentro de la planta y en 
las zonas de localización de la plaga
Puede contribuir a reducir las poblaciones
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Control biológico:

Beauveria bassianaBeauveria bassiana
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CONTROL 
BIOTECNOLOGICO
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Trampeo:
Reducir sus poblaciones y evitar su dispersión fuera de los 
focos delimitados:
Solo se efectuará mediante la autorización y control de la 
autoridad competente y en áreas afectadas
El trampeo ira siempre unido a la prospección de la zona 
monotorizada
Un diseño inadecuado no solo puede ser ineficaz, incluso 
contraproducente (efecto llamada)
Su diseño se efectuara para la captura de adultos hacia el 
interior del foco y así evitar su dispersión hacia otras zonas
En base al análisis de las capturas obtenidas y de las 
prospecciones realizadas, periódicamente se podrá efectuar una 
reubicación de las trampas
En muchas ocasiones no son validos los parámetros fijados para 
su empleo en plantaciones o en viveros
Dificultad de dimensionamiento y ubicación en áreas urbanas
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Trampeo:

ProspecciProspeccióónn

TrampasTrampas

DiseDiseñño inadecuadoo inadecuado
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GRACIAS POR SU 
COLABORACION
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Paisajes de la Región de Murcia:

Casa del Reloj (San Pedro)Casa del Reloj (San Pedro) AbanillaAbanilla

Huerta MurciaHuerta Murcia RRíío Segura (Archena)o Segura (Archena)
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Paisajes de la Región de Murcia:

Valle de RicoteValle de Ricote Huerto de la MarquesaHuerto de la Marquesa

Campo de CartagenaCampo de Cartagena Palmitos Sierra CarrascoyPalmitos Sierra Carrascoy
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PRINCIPALES PLAGAS 
DE LAS PALMERAS
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Rhynchophorus ferrugineus Olivier:

HuevoHuevo LarvaLarva

AdultoAdulto PupaPupa

CICLO BIOLOGICO PICUDO ROJOCICLO BIOLOGICO PICUDO ROJO

DuraciDuracióón ciclo: 3 a 4 mesesn ciclo: 3 a 4 meses

3 a 5 3 a 5 ddííasas

60 a 90 60 a 90 ddííasas 45 a 60 d45 a 60 dííasas

20 a 25 d20 a 25 dííasas Palmas desprendidasPalmas desprendidas

Canaria afectadaCanaria afectada DatileraDatileraDaDañños palmasos palmas
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Paysandisia archon Burmeister:

SSííntomas palmasntomas palmas

OrificiosOrificios

DaDañños yema Terminalos yema Terminal
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Diocalandra frumenti Fabricius:
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Opogona sacchari Bojer:
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Oryctes nasicornis Linnaeus:

DaDañños en tabalasos en tabalas
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Elementos comunes:
Desarrollan parte de su ciclo en el interior del 
huésped
Tienen varias generaciones al año
Afectan a un hospedante ornamental
Los adultos tienen una aceptable capacidad de vuelo
Su sintomatología es muy similar
Los daños se ponen de manifiesto cuando el grado de 
infestación es elevado
Carecen de métodos de detección precoz
Precisan de similares sistemas o actuaciones en su 
control


